
período de quince días de información vecinal y pública, durante los cuales
todos los que se consideren afectados por dicha intervención podrán formular
por escrito las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales deberán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, todos aquellos que no se encuentren en su
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se
considerarán notificados mediante este anuncio.

Tarazona, a 18 de julio de 2012.— El concejal delegado de Urbanismo,
Fomento, Servicios Generales y Medio Ambiente, Luis José Arrechea Silvestre.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  4 Núm. 8.519
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 180/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cons-
tantin Iosif Bento y Gheorghe Daniel Bento contra la empresa Arco Soluciones
Constructivas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:

«Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza a 5 de julio
de 2012.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 2 de
mayo de 2012 a favor de la parte ejecutante Constantin Iosif Bento y Gheorg-
he Daniel Bento frente a Arco Soluciones Constructivas, S.L., parte ejecutada,
por importe de 25.262,29 euros en concepto de principal, más otros 1.010,49 y
2.526,22 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insol-
vencia provisional en la presente ejecución.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros,
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado de lo Social número 4 abierta en Banesto, cuenta número 4916 0000
64 (número procedimiento año), debiendo indicar en el campo “concepto” la
indicación “recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida,
separados por un espacio el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diver-
sos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los órga-
nos autónomos dependiente de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arco Soluciones Cons-
tructivas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a cinco de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 8.520
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales

número 112/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rosario
Muniesa Sancho contra la empresa Carlo Galizziano, S.L.U., sobre otros con-
ceptos, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Doña Raquel Cervero Pinilla. — En Zaragoza, a 6 de julio
de 2012.

Acuerdo:
A) Declarar a la ejecutada Carlo Galizziano, S.L.U., en situación de insol-

vencia total, por importe de 5.692,03 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de reaperturar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

C) Procédase a su inscripción en el Registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta número 49165 0000 64 0112 12 de Banesto, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “31
Social-Revisión de resolución del secretario judicial”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, sepa-
rados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31
Social-Revisión de resolución del secretario judicial”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formado dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlo Galizziano, S.L.U.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cer-
vero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 8.521
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 156/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
del Carmen Rodríguez Quesada contra la empresa Francisco Vitoria 26, S.L.,
sobre extinción de contrato por causas objetivas, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza a
11 de junio de 2012.

Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de acta de conciliación

judicial de fecha 5 de junio de 2012 a favor de la parte ejecutante María del
Carmen Rodríguez Quesada frente a Francisco Vitoria 26, S.L., parte ejecuta-
da, por importe de 895,95 euros en concepto de principal, más otros 35,83 y
89,59 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.
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